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SILAGOZA 

Cali, 1º de diciembre de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.                    ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio  
               Rad.                  76001-31-03-010-2021-00286-01 (21-221) 

Accionante:      Adriana María Victoria Moreno agente oficioso de 
Bertha Lucia Moreno  
Accionado:       Nueva E.P.s. y otros  
Ponente:       ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al vinculado dentro del 

proceso de la referencia Secretaría de Salud Pública – Distrito Santiago de Cali, 

dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veinticinco (25) de noviembre de 2021 que a la letra dice: “Se AVOCA el 

conocimiento de la IMPUGNACIÓN formula por la NUEVA EPS, en contra de la 

Sentencia No. 112 proferida el 16 de noviembre de 2021 por el Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Cali, dentro de la acción de TUTELA instaurada por la señora 

ADRIANA MARÍA VICTORIA MORENO  como agente oficioso de BERTHA LUCIA 

MORENO DE VICTORIA, en contra de la IMPUGNANTE, trámite al que fueron 

vinculados, la Secretaría Departamental de Salud Valle del Cauca, Secretaría de 

Salud Pública – Distrito Santiago de Cali, Consorcio Nueva Clínica Rafael 

Uribe Uribe y Clínica Nueva Rafael Uribe Uribe S.A.S.     Proceda la Secretaria 

de la Sala a NOTIFICAR de este proveído a las partes y vinculados por el medio 

más expedito que corresponda.   FDO. MAGISTRADA. ANA LUZ ESCOBAR 

LOZANO.” 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


